
Novedades versión 19.0102

ADAPTACIÓN AL RDLEY 28/2018 DE 28 DE DICIEMBRE

IMPORTANTE: si aún no ha entrado en el año 2019 por primera vez, deberá hacer el traspaso de datos desde el
ordenador servidor. 

RECORDAMOS: esta versión sigue teniendo el carácter de provisional hasta que se publique la Orden de cotización
y el boletín RED con las normas de cotización para el año 2019.

Contenido de la actualización:

• Bases para el régimen de Empleados del Hogar

• Actualización de la base máxima

• Bases mínimas y máximas por jornada real en el Régimen Especial Agrario

• Nuevo recargo para contratos de corta duración

• Actualización de porcentajes de cotización por IT e IMS

• Tratamiento del coeficiente reductor de la edad de jubilación para Policías Locales

Bases para el Régimen de Empleados de Hogar

Se actualizan los tramos de cotización de los trabajadores encuadrados en el Régimen de Empleados de Hogar.
Puede consultarlos en la opción Mantenimiento → Auxiliares → Valores fijos.

Como novedad respecto de años anteriores, los empleados de hogar estarán sujetos a los mismos porcentajes de
cotización  por  contingencias  comunes  que  el  resto  de  trabajadores  del  régimen  general  (23,6%  a  cargo  del
empleador y 4,7% a cargo del empleado).

Asimismo, para retribuciones iguales o superiores a 1294,01 euros la base de cotización se calculará de igual modo
que para un trabajador del régimen general.
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Actualización de la base máximas

Se actualiza la base máxima de cotización a 4070,10. Si tiene nóminas o finiquitos calculados por bases máximas,
deberá recalcularlos.

Bases mínimas y máximas por jornada real en el Régimen Especial Agrario

Se actualizan las bases mínimas y máximas para trabajadores del Régimen Agrario con modalidad de cotización por
jornadas reales.

Nuevo recargo para contratos de corta duración

Se  establece  un  recargo  en  la  cuota  de  contingencias  comunes  del  40%  en  aquellos  contratos  temporales
formalizados a partir del 1 de enero de 2019 cuya duración sea igual o inferior a 5 días. Para que el programa lo
aplique,  deberá marcar en personal la casilla  “Contrato menor o igual a 5 días” y recalcular los finiquitos de los
contratos con esta condición que tuviera calculados con la versión anterior.

Este recargo sustituye al anterior del 36% en contratos de duración inferior a 7 días. 

Actualización de porcentajes de cotización por IT e IMS

El RDLey 28/2018 modifica los porcentajes de cotización por IT e IMS de algunos CNAEs así como los de la ocupación
“a”.

Tratamiento del coeficiente reductor de la edad de jubilación para Policías Locales

Se ha creado un nuevo tipo de empresa P → Policías Locales en adaptación al RD 1449/2018 de 14 de diciembre y al
boletín RED 6/2018 de 20 de diciembre. 

Según el boletín RED, este colectivo deberá estar incluido en un CCC exclusivo por lo que deberá contactar con la
Seguridad Social para dar de alta a los trabajadores en el nuevo CCC.
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El programa aplicará a todos los trabajadores incluidos en este tipo de empresa el coeficiente reductor de edad de
jubilación del 1,76 a cargo del trabajador y 8,84 a cargo de la empresa.
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